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Panamá, 11 de julio de2023.
Nota C-104-23

Licenciado
lván Gómez Samudio
Ciudad.

Licenciado Gómez

Me dirijo a usted en ocasión de dar respuesta a su correo electrónico
contanctoisomez@gmail.com. de fecha 3 de julio de 2023, en el cual hace un número plural de
¡nterrogantes, todas relacionadas con los recursos gubernativos que en la vía administrativa,
nuestro ordenam¡ento positivo permite.

Específ¡camente pregunta lo siguiente:

1. ¿Lo Autonomio Un¡vers¡tor¡o debe estor en cont'ormidod con lo
legisloción ndcionol y los pr¡ncip¡os del derecho, odemás de sus prop¡os
normos ¡nternds?

2. ¿Uno resoluc¡ón Jovoroble o un recurso de opeloción por porte de lo
Móximo Autoridod de lo Entidod Públ¡co resuelve los procesos dentro de
lo m¡smo ¡nst¡tuc¡ón con otros departomentos que dependen de dicho
resoluc¡ón de opeloción y que estobon ob¡ertos duronte el proceso
principol?

j. 5¡ un recurso de opeloción es oceptodo por lo ¡nst¡tuc¡ón y la mismo
reconoce que lo ¡nstonc¡o de menor jerorquío que em¡t¡ó lo resoluc¡ón
desfovoroble, objeto de opeloc¡ón, no se ojustó o lo legisloción ol
momento de resolver lo sol¡c¡tud de modo que le s recom¡endo que se
ocojo o lo que dice lo ley, y como resultodo de esto s¡tuoc¡ón,
octuolmente se couso un perju¡c¡o ol usuor¡o en otro proceso
depend¡ente de lo sol¡citud in¡cidl, ¿es responsob¡l¡dod de lo
odm ¡ n i stroc¡ ón repo ra r dich o do ño?

4. ¿Acorde o lo normo, cuál es el tiempo máxímo en el que se debe ejecutor
uno dec¡s¡ón que resuelve un recurso de opeloc¡ón o fovor?

5. S¡ un proceso dentro de lo misma ¡nst¡tuc¡ón (En otro deportomento)
requerío como requ¡s¡to el Resultodo Favoroble de uno Apelac¡ón poro
cumpl¡r con los m¡smos, pero lo odm¡nistroc¡ón no hobio resuelto el
m¡smo ocorde olt¡empo est¡pulodo por lo normo.

Ref.: Exolicación .J uríd ica, en caso de vinculación de Recursos Administrativos.
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Deb¡do o esto en el momento de ¡n¡c¡or tromite en el otro proceso se le
brindó uno odvertenc¡o ol depdrtomento de lo situoc¡ón en cuonto ol
requisito que dependio de lo opeloción, lo odmin¡stroc¡ón rec¡be el
tromite y poster¡ormente onunc¡o que el usuorio ho sido descolificodo
debido o que no cumplío con el requ¡s¡to ( Resolucíón Fovoroble de lo
Apeloción) cdbe destocor que el Móx¡mo Órgono de Gob¡erno de l0
lnst¡tuc¡ón ( Resolv¡ó lo Apeloción d Fovor oprox¡modomente 7 díos ontes
de lo publicoción de lo descol¡f¡coc¡ón) ¿Qué expreso lo normo sobre este
t¡po de s¡tuoc¡ones? ¿Debe recons¡deror lo col¡ficoción del usuorio debido
o que el Móx¡mo órgono de lo entidod, yo resolvió lo opeloción o t'ovor
del mismo?

No obstante, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, en concordancia
con el numeral 6, del artículo 3 de la referida Ley No.38 de 2000, nos permitimos brindarle una
respuesta objet¡va, respecto de los recursos de reconsideración y apelación que pueden ser
interpuestos en la vía adm¡n¡strat¡va, aclarando igualmente, que la misma, no constituye un
pronunciamiento de fondo o un cr¡terio jurídico concluyente que determine una posic¡ón
vincu lante.

Respecto de su primera pregunta, que guarda relación con la Autonomía Universitaria y, s¡ esta
debe estar acorde con la legislación nacionaly los pr¡ncipios del derecho, además de sus propias
normas, debo indicarle que, por mandato legal corresponde a esta ProcuradurÍa servir de
consejera iurídica a los servidores públicos administrativos que consultaren su parecer respecto
a determinada interpretac¡ón de la ley o el procedimiento que se debe seguir; es decir, que no es
competenc¡a de este Despacho, emitir un cr¡terio 1urídico respecto de la autonomía universitaria
en los términos como ha formulado la misma.

A pesar de ello, le podemos señalar que la autonomía un¡vers¡taria, perm¡te que la misma pueda
auto reglamentar sus actuac¡ones sin intervención de terceros; lo que le reconoce el pleno goce
de las garantías const¡tucionales establecidas: organización académica, administrativa,
financiera, económica y patrimonial, libertad de Cátedra, inviolabilidad de sus predios, el manejo
de sus recursos, entre otros.

En este orden de ideas, el artículo 5 del Estatuto de la Universidad de panamá1 establece

l Aprobado por el Consejo General Univers¡tario N'.22-08 de 29 de octubre de 2OO8 y publicado en la Gaceta Oficial No.26202 de

Sobre el particular, este Despacho debe indicarle, en primera instancia, que de conformidad con
el numeral l del artículo 6 de la citada Ley No.38 de 2000, corresponde a esta Procuraduría
servir de consejera jurídica a los servidores públlcos adm¡n¡strativos que consultoren su porecer
respecto o determinodo interpretoción de lo lev o el procedimiento oue se debe seauir en un coso
concreto, presupuestos que no se ajustan a Io solicitado, toda vez que el contenido de su escrito,
versa sobre situaciones y/o supuestas actuaciones relacionadas, con la tram¡tación y efectos de
los recursos que, en vía administrativa, se han presentado en una inst¡tución pública.

15 de enero de 2009.
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'Artfculo 5. La autonomía de la Universidad de Panamá, consagrada en la

Constitución Polít¡ca y desarrollada en su Ley Orgánica, debe ser ejercida y

defendida de conformidad con las disposiciones que la regulan.

La autonomía universitaria comprende la auto reglamentación, que es el

derecho de la lnstitución de normar por su cuenta su organización y
func¡onamiento, med¡ante la aprobac¡ón de su Estatuto, reglamentos y
acuerdos por los órganos de gobierno, según la mater¡a o asunto de su

competenc¡a.

Debemos concluir con esta primera interrogante, indicando que, la norma trascrita desarrolla el
término "autonomía y autorregulación"; por lo que se debe entender que la Universidad de
Panamá, t¡ene independenc¡a para normar por cuenta propia, todo lo relacionado a su
organización y func¡onam¡ento; ello al tenor de lo establecido en el artículo 103 constitucional y,

desarrollado en los artículos 1,, 3 y 48 de su Ley Orgánica, asÍ como en el artículo 5 del Estatuto
U n iversitario.

En este orden de ideas y en el contexto del resto de sus interrogantes, esta Procuraduría ha
señalado en consultas anteriores2, al referirnos al procedimiento admin¡strat¡vo, que el mismo,
es el conjunto de trám¡tes y formalidades que debe observar la Adm¡nistración al desarrollar su
actividad. Los órganos de administración se mueven dentro de los límites precisos que fija el
Derecho sujetándose a reglas de procedim¡ento determinadas. Esto es ¡nd¡spensable no sólo
para encausar debidamente a las ad ministraciones públicas, sino como garantía de los
particulares afectados por la actividad que desenvuelven. El cumplimiento de las normas de
procedimiento es, por lo tanto, un deber de los órganos públicos.

Como se puede observar, la importancia fundamental que conlleva la correcta aplicación del
proced¡m¡ento adm¡n¡strativo, se centra en esa garantía hacia los part¡culares afectados por
aquellos actos de la administrac¡ón pública que se emitan y, éstos, vulneren derechos subjetivos
de terceros.

De ser así, quien alegue la afectación subjetiva producto de los efectos de dichos actos, puede y
le corresponde proceder a través de los mecanismos de ley que para ello le están garantizados
como mecanismo de defensa y que se encuentran debidamente desarrollados en la Ley No.38
de 31 de julio de 2000, que regula el procedimiento administrativo; específicamente med¡ante la
interposic¡ón de los recursos que en vía gubernat¡va le as¡sten, como lo son los recursos de
reconsideración y/o de a pelación.

Cabe resaltar, que en cuanto al ámbito de aplicación de dicha Ley de proced¡miento
Admin¡strat¡vo, su artículo 37 es claro al señalar lo siguiente:

'r,'¡ota co56-22 de 2o de abrit de 2022.



Nota C-104-23
Pág¡na N'4

Attlculo 37. Esto Lev se oDl¡co o todos los Drocesos ddm¡n¡strot¡vos que se
surtdn en cuolau¡er deoendenc¡d estotol. seo de lo odm¡n¡stroción centrol,
descentrol¡zodo o locol, incluyendo los empresos estotoles, solvo que ex¡sto
uno normo o ley especiol que regule un procedimiento poro cosos o moterios
especificos. En este últ¡mo supuesto, s¡ toles leves esDec¡oles cont¡enen

tes ¡mportontes contemolddos en loloqunos sobre ospectos bósicos o tróm¡
presente Lev, toles vocios deberón superorse med¡onte la oplicoción de los

normos de esto Lev." (Lo subroyodo es nuestro)

Al tenor del artículo ut supra citado, se colige que esta norma es ap licable a todos los procesos

administrativos que se surtan en todas dependencias estatales. sean estas de la administración
central, descentralizada o local, incluyendo las empresas estatales, salvo que en dicha ¡nstituc¡ón
ex¡sta una norma o ley especial que regule su propio procedimiento.3

En este sentido, Ia Ley de Proced¡m¡ento Admin¡strativo General establece entre otros aspectos,
relacionados en mater¡a de recursos de reconsideración y de apelación, lo sigu¡ente:

Attículo 170. El recurso de recons¡deroc¡ón, uno vez ¡nterpuesto o propuesto
en t¡empo oportuno y por persono legit¡modo poro ello, se concederd en
efecto susoens¡vo, solvo que ex¡sto uno normo especiol que dispongo que se
concedo en un efecto d¡st¡nto.

Attículo 777. El recurso de opeloc¡ón seró ¡nterDuesto o ouesto onte lo
outar¡dod de pr¡mero ¡nstonc¡o en el octo de not¡f¡coc¡ón. o por escr¡to dentro
deltérm¡na de cinco días hóbiles, contodos o portir de lo fecho de not¡f¡coc¡ón
de lo resolución o octo Ínpugnodo...

Attícub 7n. fl recurso de opeloción deberd concederse en efecto sUS stva
solvo que ex¡sto uno normo especiol que le osigne un efecto d¡Íerente.

Tres (3) son los aspectos de ¡mportanc¡a que se desprenden de los artículos citados

1. El recurso de reconsideración deberá ser interpuesto dentro de los cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolución de primera o ún¡ca ¡nstancia.

2. El recurso de apelación tendrá que ser ¡nterpuesto o propuesto en el acto de notificaclón
o por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha de
notificación o el acto impugnado.

3 
Cfr. Consulta C-103-19 de 15 de octubre de 2019, absuelta a la Asociac¡ón de Serv¡dores Públ¡cos de la autor¡dad de los

Recursos Acuáticos de Panamá (APARAP).

"Attlculo 768. El recurso de recons¡deroc¡ón podró ser ¡nterouesto dentro de
los c¡nco díos hob¡les, contddos o port¡r de la not¡f¡cdc¡ón de lo resoluc¡ón de
pr¡mero o ún¡co ¡nstInc¡o.
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3. Ambos recursos, deben ser concedidos en efecto suspensivoa, salvo que ex¡sta una

norma especial que le asigne un efecto d¡ferente-

En este orden de ideas, toda institución Estatal, sea de la administración central, descentralizada
o local, incluyendo las empresas estatales deberán identificar si dentro de su legislación existen
normas que determinen y regulen el efecto en que deberán concederse los recursos de
reconsideración y/o apelación; en caso contrario, deberá ceñirse a lo que dispone la Ley No.38
de 2000.

Por últ¡mo, debemos resaltar que los numerales 85 y 87 del artículo 201 de la ya citada Ley

No.38 de 2000, definen respect¡vamente, el recurso de apelación y el de reconsideración de la
siguiente manera:

a Recurso de opeloc¡ón. También conocido como de alzada, es aquel medio de
impugnación que se dirige a la autoridad de segunda instancia para que revoque, aclare,
modifique o anule la decisión de la autoridad de primera instancia,

a Recurso de reconsideroción. Medio de impugnación ordinarlo que se interpone ante la

misma autoridad de primera o de única instancia para que ésta revoque, aclare,
modifique o anule su decisión.

De esta manera damos respuesta a su sol¡citud, reiterándole que la or¡entac¡ón aquívertida, no
const¡tuye un pronunciamiento de fondo o un cr¡ter¡o concluyente que determ¡ne una posición
vinculante en cuanto a lo consultado,

Atentamente,

igo on ontene

Procu rador de la Administración

RGM/mobc
c-103-2i
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Artfculo 201. ...

43, Efu g$Ensiw Aquel en que se conceden los recusos ord¡nor¡os ¡nst¡tu¡dos en esto Ley (teconsideroc¡ón y
opeloc¡ón) seEln el cuol se suspenden los efectos y ejecución de la rcsoluc¡ón ¡mpugnodo ñientros se surte lo
recons¡derución o lo segundo instonc¡o.


